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PAUTAS DEL PRESUPUESTO



● Blindaje fiscal: el Presupuesto apunta a mantener el superávit financiero. En 
concreto: si cae la economía y se recauda menos de lo previsto, se ajustan 
las partidas de gasto discrecional. Este gasto incluye, por ejemplo, salud y 
educación. Pero si se crece y mejora la recaudación respecto a lo previsto en 
el presupuesto, no se aumenta el gasto, sino que se bajan impuestos.

● Las principales proyecciones macroeconómicas se encuentran fuertemente 
desfasadas. Las estimaciones de crecimiento e inflación no se condicen con 
las proyecciones privadas. Pero en lo referido al tipo de cambio la situación 
es aun mas llamativa: proyecta un dólar de $1.470, el valor al que cotiza en 
estos días, a diciembre de 2027. 

● En 2026 se proyecta superávit comercial pero de sólo USD 6 mil millones, 
con exportaciones en el orden de USD 96 mil millones (proyectando las 
variaciones previstas sobre los valores de 2024). El nivel de exportaciones de 
bienes en ese valor luce difícil de cumplir, por lo que el superávit no sería tal. 
Si se agregan servicios, la proyección deriva en déficit por USD 2,45 MM.

● Si se considera el monto de exportaciones totales: se pretenden exportar 
USD 112.695 millones en 2026, récord absoluto en la historia argentina. 
Además, la estimación para 2025 supera ampliamente las proyecciones. 3

Visión general



● Los datos se agravan porque se estima saldo de exportaciones menos 
importaciones totales de casi USD -16.500 millones para 2026 a 2028. Es 
decir, el dólar mantendría dos años y medio el valor actual pero sin inyección 
de dólares por resultado comercial.

● Pareciera que el presupuesto fue elaborado a principios de julio de 2025, es 
decir, antes de las tensiones cambiarias de julio y agosto. 

● Se estima un crecimiento para 2025 de 5,4% y de 5,0% para 2026. Los 
pronósticos son mejores que los del REM y de difícil cumplimiento dado los 
datos recientes de evolución de la actividad.

● Los motores para asegurar objetivos: exportaciones, inversiones.

● Prevé una reducción sensible de la inflación para 2025 en adelante. La 
previsión para 2025 implica una evolución de 1,0% mensual hasta fin de año. 
Para 2026 implicaría 0,8% mensual. 

4

Visión general



Crecimiento económico
2025

5,4%
2026

+5,0%
2027

+5,0%
2028

+5,0%

• Se estima un crecimiento para 2025 de 5,4% y un 
crecimiento de 5,0% para 2026. 

• El REM BCRA, en cambio, prevé una recuperación 
en 2025 pero de 4,4%. 

• Si se proyecta el EMAE con las estimaciones de 
julio y agosto de las principales consultoras y se 
calcula la evolución hasta fin de año emulando el 
comportamiento de años anteriores, el 
crecimiento sería de sólo 3,6%.

• El pronóstico del gobierno resulta 
particularmente optimista.

• El motor del crecimiento se concentra en 
exportaciones e inversión.

Fuente: CEPA en base a Ministerio de Economía.



Crecimiento económico

Fuente: CEPA en base a INDEC y Ministerio de Economía.
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¿Qué esperan los mercados?
PBI



Inflación

• Se parte del supuesto de una inflación del 24,5% a 
diciembre de 2025. Es un dato llamativo: implica una 
inflación de 1,0% mensual para los cuatro meses 
restantes de 2025. 

• Se proyecta un proceso de desinflación agresivo.
• Para el 2025 se prevé una inflación del 10,1%, lo que 

equivale a una inflación mensual del 0,8%. 
• Las estimaciones difieren de las proyecciones del 

REM BCRA, que estima, 28,2% de mediana para 2025 
y 20,9 para los doce meses entre 08/25 y 07/26. 

• Para 2026 y 2027 continuaría la desinflación sensible: 
5,9% y 3,7% respectivamente. 

Fuente: CEPA en base a Ministerio de Economía.

2025

24,5%
2026

10,1%
2027

5,9%
2028

3,7%



Inflación 2025

Fuente: CEPA en base a INDEC y Ministerio de Economía.
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¿Qué esperan los mercados?
Inflación 



Dólar
• El Presupuesto prevé un dólar a $1.325,0 a 

diciembre de 2025 y de $1.423,0 a diciembre de 
2026. 

• Primera conclusión: considerando que la cotización 
de la divisa al 15/9 se encuentra en $1.462,0, 
deberá reducir su valor en 9,4%.

• Segunda conclusión: en 2026, el TC se movería por 
debajo de la inflación, apreciándose 2,5%.

• La tasa de depreciación va cayendo con los años, 
siempre por debajo de la inflación.

• El REM BCRA prevé $1.441,0 para diciembre 
(aunque el top 10 indica $1.484,0). Para los doce 
meses que van desde 9/24 a 8/25 considera que el 
FX alcanzará los $1.604,0, es decir, 13% más que el 
previsto por el gobierno a diciembre de 2026.

Fuente: CEPA en base a Ministerio de Economía.

2025

$1.325,0 
2026

$1.423 (7,4%)

2027

$1.470,0 (3,3%)

2027

$1.488,0 (1,2%)



Dólar 2025/6

Fuente: CEPA en base a INDEC y Ministerio de Economía.
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¿Qué esperan los mercados?
Dólar según REM - BCRA



Déficit fiscal

+1,5%

0,3%

• El Presupuesto prevé superávit de 0,3 en el resultado 
financiero y de 1,5% de superávit primario. 

• En relación al déficit financiero, se ha cuestionado 
recurrentemente la política del gobierno de capitalizar 
intereses de deuda en pesos. Esto le permite 
quitarlos del cálculo fiscal y mejorar el saldo. 

• En la revisión del acuerdo, fue el propio FMI el que 
cuestionó el superávit por la razón mencionada.

• El gobierno decidió bajar alícuotas de retenciones al 
agro y minería, cuasi eliminar Bienes Personales y 
reducir sensiblemente impuestos en el RIGI, lo que 
obliga al gobierno a profundizar el ajuste para 
compensar la merma de recaudación. 

Fuente: CEPA en base a Ministerio de Economía.

2026
PRIMARIO

2025
FINANCIERO



Consumo privado

• El Presupuesto prevé que el consumo 
privado se mueva casi a la par del 
crecimiento (4,9% vs 5,0%)

• En los años siguientes se prevé que se 
mueva levemente por debajo.

Fuente: CEPA en base a Ministerio de Economía.

2025

10,2%
2026

4,9%
2027

4,5%
2028

4,6%



Consumo público

• Para el año 2026, el Presupuesto estima 
que el consumo público apenas alcance 
el 1,2%. 

• Se estiman, para 2027 y 2028, un 
comportamiento similar.

• En todos los años queda por debajo de la 
estimación de crecimiento. 

Fuente: CEPA en base a Ministerio de Economía.

2025

-0,2%
2026

1,2%
2027

1,3%
2028

1,3%



Inversión

• La inversión hará su aporte al crecimiento 
económico, en niveles récord: 9,4% para 
2026, 2027 y 2028. Es decir, 
considerando 2025 a 2028 la inversión 
crecería 66% acumulado. 

• Se estima para 2026 que se mueva por 
encima del nivel de actividad en 5 p.p.

• Para 2026 y 2027 también mostraría un 
nivel superior al crecimiento. 

Fuente: CEPA en base a Ministerio de Economía.

2025

26,5%
2026

9,4%
2027

9,4%
2028

9,4%



Exportaciones e importaciones

• El presupuesto prevé, en 2026, a la 
exportaciones como motor del crecimiento 
del PBI. 

• La variación, en cantidades, se prevé en 
2026 en 10,6%. Asimismo, las 
importaciones crecerían aun mas, 11,1%.

Fuente: CEPA en base a Ministerio de Economía.

Exportaciones  Importaciones
2025

+9,0%  33,3%    
2026

10,6%  11,1%
2027

+6,9%    +6,2%
2028

+6,1%   +9,1%



Comercio exterior
• En 2026 se proyecta superávit comercial pero de sólo USD 6 mil millones, con 

exportaciones en el orden de USD 96 mil millones (proyectando las variaciones 
sobre el nivel de 2024). El nivel de exportaciones de bienes en ese valor luce 
difícil de cumplir, por lo que el superávit no sería tal. Si se agregan servicios, la 
proyección deriva en déficit por USD 2,45 MM.

• En 2026, en términos de valor exportado total, el saldo sería deficitario en USD 
5.751 millones. En 2027 y 2028 se estima que alcanzará -USD 3.707 millones y 
-USD 6.961 millones. La suma del saldo comercial entre 2026 y 2028 
ascendería a USD 16.419 millones.

Fuente: CEPA en base a Ministerio de Economía.



Comercio exterior
• Las proyecciones de 

exportación de bienes para 
2025 están sobreestimadas. 
Hasta julio de 2025 el 
promedio de exportación 
mensual es de USD 6.781 
millones. Pero debería 
alcanzar USD 7.881 millones 
mensuales en los cinco meses 
restantes.

• Las estimaciones para 2026 
son récord: USD 96.085 
millones. 

• Si se compara lo previsto para 
2026 con una estimación para 
2025 en base al promedio de 
los primeros 7 meses, la 
variación alcanza 18,1%.

Fuente: CEPA en base a Ministerio de Economía.
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Impuestos
Impuesto 2025 2026

Variación 
i.a.

2025 % de 
PBI

2026 % de 
PBI

Observaciones

Ganancias $ 38.752.770 $ 48.413.300 24,9% 4,47% 4,68% Por actividad, TC y salarios

BBPP $ 1.733.153 $ 1.501.692 -13,4% 0,20% 0,15% Baja impuesto del 2025

IVA Neto $ 60.039.152 $ 71.424.851 19,0% 6,92% 6,91%
¿Cae pero crece Consumo 

privado?
Impuestos Internos $ 3.392.939 $ 3.859.784 13,8% 0,39% 0,37%

Derechos de Importacion $ 5.175.465 $ 6.683.081 29,1% 0,60% 0,65%

Derechos de Exportacion $ 8.277.941 $ 10.167.411 22,8% 0,95% 0,98%
Crecen las expo y más que 

compensan la baja de 
retenciones

Tasa de estadística $ 952.071 $ 1.277.164 34,1% 0,11% 0,12%

Combustibles $ 4.443.065 $ 7.623.502 71,6% 0,51% 0,74%
Fin de la actualización 

postergada

Monotributo Impositivo $ 594.749 $ 812.406 36,6% 0,07% 0,08%

Creditos y Débitos $ 13.760.362 $ 16.751.975 21,7% 1,59% 1,62% Por más actividad 

Otros impuestos $ 1.350.574 $ 1.500.740 11,1% 0,16% 0,15%

Aportes y Contribuciones 
Seguridad Social

$ 46.375.057 $ 55.003.965 18,6% 5,34% 5,32%
Crecerían salarios y puestos de 

trabajo

TOTAL $ 184.847.297 $ 225.019.872 21,7% 21,31% 21,77%



Presión fiscal



Gastos



ANÁLISIS DE TÓPICOS DEL 
PRESUPUESTO



Regla fiscal
El texto de la norma

ARTÍCULO 1°.- Resultado Financiero. El Presupuesto General de la Administración Nacional deberá proyectar 
un resultado financiero equilibrado o superavitario. Queda prohibida la sanción de una ley de presupuesto 
general que contemple un resultado financiero deficitario.

ARTÍCULO 2°.- Mecanismo de ajuste. Si durante la ejecución presupuestaria se produjere una disminución de 
los recursos previstos o un incremento de los gastos por sobre las estimaciones originales que ponga en 
riesgo el cumplimiento de la regla prevista en el artículo 1°, el Jefe de Gabinete de Ministros, previo informe de 
Sustentabilidad Fiscal elaborado por la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, adoptará 
las medidas necesarias para restablecer dicho equilibrio. Las decisiones de adecuación o reducción de 
partidas se adoptarán, en primer lugar, respecto de aquellas que no estén sujetas por ley a un monto mínimo 
de ejecución, y únicamente, de resultar estas insuficientes, podrán extenderse a las demás partidas, 
conforme a lo previsto en la Ley de Presupuesto General y en las normas vigentes. El acto administrativo que 
disponga las medidas será notificado al H. CONGRESO DE LA NACIÓN dentro delos CINCO (5) días hábiles de 
su dictado.



Regla fiscal
El texto de la norma

Capítulo III
De la disciplina presupuestaria del PODER LEGISLATIVO NACIONAL
ARTÍCULO 4°.- Regla para la sanción de leyes. Toda ley que establezca o autorice gastos no contemplados en el 
presupuesto general comenzará a regir una vez que las partidas correspondientes sean incluidas 
expresamente en la ley de presupuesto general del ejercicio fiscal siguiente al de su sanción. Quedan 
exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior aquellos casos en que la propia ley garantice su 
financiamiento mediante la asignación de recursos concretos, específicos, actuales y suficientes, sin afectar el 
resultado financiero equilibrado o superavitario previsto en el artículo 1° de la presente ley.



Regla fiscal
El texto de la norma

ARTÍCULO 5°.- Informe de Impacto Presupuestario de Mediano Plazo. Todo proyecto de ley que implique 
erogaciones de cualquier naturaleza, origine o modifique gastos, o que afecte los recursos del Sector Público 
Nacional deberá incorporar, como requisito previo para su tratamiento en comisiones, un Informe de Impacto 
Presupuestario de Mediano Plazo. El Informe de Impacto Presupuestario de Mediano Plazo será elaborado por 
la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en el caso de iniciativas del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL y por la Oficina de Presupuesto del Congreso, en el caso de iniciativas legislativas. La SECRETARÍA 
DE HACIENDA deberá establecer el procedimiento para la elaboración del Informe de Impacto Presupuestario 
de Mediano Plazo respecto de las iniciativas del PODER EJECUTIVO NACIONAL, encontrándose habilitada para 
delegar en organismos inferiores la aplicación de dicho procedimiento. El informe deberá contener la 
estimación del impacto fiscal de la medida y la identificación expresa de la fuente de recursos o de la reducción 
de gastos necesarios para guardar consistencia con la regla fiscal de Resultado Financiero prevista en el 
artículo 1° de la presente ley. El informe tendrá carácter público y deberá estar disponible en el sitio web oficial 
de los organismos competentes con anterioridad al inicio del debate en comisión o en el recinto.



Regla fiscal
El texto de la norma

ARTÍCULO 6°.- Cualquier norma dictada en violación a las disposiciones previstas en el presente Título resultará 
nula, de nulidad absoluta e insanable. Capítulo IV De las Obligaciones del PODER EJECUTIVO NACIONAL

ARTÍCULO 7°.- Gastos extrapresupuestarios. Ningún funcionario de la Administración Pública Nacional podrá 
asumir compromisos de pago ni ejecutar, autorizar, aumentar o modificar gastos que no se encuentren 
autorizados en la ley de presupuesto general vigente o que carezcan de los recursos debidamente acreditados 
para su financiamiento.

ARTÍCULO 8°.- Adelantos transitorios para gasto primario. El PODER EJECUTIVO NACIONAL deberá abstenerse 
de solicitar al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) adelantos transitorios con el objeto de 
financiar el gasto primario.

ARTÍCULO 9°.- El incumplimiento de las previsiones establecidas en el presente capítulo por parte de los 
funcionarios públicos dará lugar a las responsabilidades previstas en los artículos 130 y 131 de la Ley N° 
24.156de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales que pudieran corresponder



Regla fiscal
Inconstitucionalidad



Inocencia fiscal
Los dólares que quiere Caputo



Justificación 
Patrimonial y de 

consumos

Ingresos y 
gastos



Inocencia fiscal
Los dólares que quiere Caputo



Inocencia fiscal
Los dólares que quiere Caputo



Inocencia fiscal
Los dólares que quiere Caputo



Ajuste a las provincias
En el Presupuesto 2026, figura el siguiente cuadro que detalla los Recursos de Origen Nacional (RON) a provincias y a CABA 
con la distribución según régimen vigente. El total de recursos destinados a las provincias por la Ley de Coparticipación 
Federal de Impuestos asciende a $70,8 billones. Al sumar el resto de las partidas que se transfieren a las provincias por fuera 
de CFI, el total asciende a $73,9 billones. Esto implica caídas en términos reales de:
• 39,1% vs. 2024
• 36,7% vs. 2025 (proyectando transferencias mensuales sep/25 a dic/25 iguales al promedio de los meses transcurridos)



Empresas públicas

• Las transferencias corrientes suman $3,3 billones en 2026 vs $3,0 billones en 
2025 y $2,1 b en 2024 ($3,3 b ejecutadas en 2024 y $351 mil millones 
ejecutadas al primer trimestre de 2025): 

• Transferencias corrientes a ENARSA: $1,25 b en 2026 vs. $1,50 b en 2025 
(ejecutado 0 al 1er trimestre de 2025) y $1,46 b ejecutado en 2024



Subsidios económicos Energía

2026

2025



El Gasto Tributario no se toca

No se reduce el gasto tributario: se 
reduce levemente a valores de 2024



¿Con o sin Presupuesto?
¿El presidente quiere que le aprueben el Presupuesto?

• El eventual rechazo le permitiría disponer a simple firma del Jefe de 
Gabinete, de los recursos excedentes por encima de lo establecido en 
2023 (último presupuesto aprobado) sin ajuste por inflación. Además, 
políticamente podría sostener que “la casta” no quiere perder privilegios,

• Pero, por otro lado, la decisión de la regla fiscal pretende, en la lógica de 
Milei, ser un mensaje a los acreedores sobre la garantía de pago de las 
obligaciones 



METAS FÍSICAS



Investigadores del CONICET
Metas físicas

2026

2025

2023



Obras de agua
Metas físicas

2026

2025

2023

no están 
planteadas 



Industria
Metas físicas

2026

2025

2023

no están planteadas 

no están 
planteadas 



Programas de agricultura
Metas físicas

2026

2025

2023

no están planteadas 

no están 
planteadas 



Pensiones Contributivas
Metas físicas

2026

2025

2023



Pensiones no Contributivas
Metas físicas

2026

2025

2023



Asignaciones familiares
Metas físicas

2026

2025

2023



Asignación Universal por Hijo
Metas físicas

2026

2025

2023



ANÁLISIS DE ARTÍCULOS 
DEL PROYECTO DE LEY DE 

PRESUPUESTO



El artículo 30 del proyecto de ley del presupuesto 2026 elimina conquistas estratégicas para el desarrollo nacional:

• La garantía del 6% del PBI para educación prevista en la Ley de Educación Nacional. 

• La inversión progresiva en ciencia y tecnología hasta alcanzar el 1% del PBI.

• El Fondo Nacional para Escuelas Técnicas.

• La inversión programada en defensa nacional (FONDEF) que fijaba la integración del fondo en 0,8% de los Ingresos 

Corrientes previstos para 2026.

Recortes en educación, ciencia y 
defensa



A través del artículo 72 del Presupuesto 2026, quedan por fuera del Régimen de Zona Fría las regiones, provincias, 

departamentos y localidades que se incluyeron en el beneficio de Zona Fría en 2021.

Qué decían esos artículos (4° a 8° de la Ley 27.637): 

• Art. 4°: Amplió el descuento del 30% (y del 50% para sectores vulnerables) a nuevas provincias, departamentos y 

localidades frías que antes no estaban incluidas. 

• Art. 5°: Beneficio del 50% de la tarifa para entidades de bien público (clubes, bibliotecas, etc.). 

• Art. 6°: Beneficio del 50% de la tarifa para asociaciones civiles chicas y comedores comunitarios. 

• Art. 7°: Amplió el beneficio de otro inciso (75.b de la Ley 25.565), también a las nuevas zonas frías. 

• Art. 8°: Permitía al Ejecutivo revisar y ampliar cada dos años las zonas beneficiadas, según informes climáticos.

Eliminación de gran parte 
del Régimen de Zona Fría



Las asignaciones por hijo, por hijo con discapacidad, prenatal, por ayuda escolar anual, por nacimiento, por adopción, por matrimonio, la AUH, la 

asignación por embarazo para protección social y por cuidado de la salud integral (previstas en la Ley 24.714), que perciben trabajadores 

registrados y no registrados actualmente son móviles. 

Esto significa que aumentan automáticamente (en función de la fórmula previsional). Lo mismo sucede con los límites y rangos de ingresos del 

grupo familiar que determina el cobro (o no) de la asignación.

A través del artículo 73 del Presupuesto 2026, se deroga el carácter móvil. El Ejecutivo había intentado lo mismo en el Presupuesto 2025. 

¿Qué dicen estos artículos de la Ley N° 27.160?

ARTÍCULO 1° — Las asignaciones familiares previstas en la ley 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, con excepción de 
establecida en el inciso e) del artículo 6° de la ley 24.714, serán móviles.
El cálculo del índice de movilidad se realizará conforme a lo previsto en el Anexo de la ley 26.417.
La movilidad se aplicará al monto de las asignaciones familiares y a la actualización de los rangos de ingresos del grupo familiar que 
determinan el cobro, en los casos en que corresponde su utilización.
En ningún caso la aplicación de dicho índice podrá producir una disminución del valor de la asignación.
ARTÍCULO 3° — La Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) tendrá a su cargo el cálculo de la movilidad de conformidad con 
las pautas establecidas en la presente ley.
ARTÍCULO 4° — La movilidad establecida en esta ley se aplicará por primera vez en oportunidad del cálculo correspondiente al mes de 
marzo del año 2016.

De este modo, el monto de la asignación y quién la percibe quedaría a discreción del Poder Ejecutivo, lo cual le permitiría -tal y como hicieron 

con el bono para la jubilación mínima- congelarlas y licuarlas, o bien directamente reducirlas o restringir su alcance.

Derogación del carácter móvil de las 
asignaciones familiares



El artículo 55 del proyecto de Presupuesto 2026 reemplaza el artículo 55 de 
la Ley 11.672, Complementaria Permanente del Presupuesto, con una nueva 
redacción. Con este cambio, se busca habilitar la realización de canjes de 
deuda sin cumplir con los criterios establecidos en el artículo 65 de la Ley de 
Administración Financiera, utilizando para ello las facultades que otorga el 
artículo 55 de la Ley Permanente, el cual dejaría de remitir al artículo 65 de la 
LAF.

Actualmente, el artículo 65 exige que los canjes de deuda representen una 
mejora en al menos dos de estas tres condiciones: monto, tasa o plazo. Con 
la modificación propuesta, los canjes realizados bajo esta nueva norma no 
tendrían que respetar dichos estándares.

En 2024, el Gobierno ya había intentado sin éxito introducir esta misma 
modificación a través del proyecto de Presupuesto 2025. Posteriormente, 
mediante el DNU 846/2024, publicado en el Boletín Oficial el 23 de 
septiembre de 2024, se auto-habilitó a realizar canjes de títulos en cualquier 
moneda sin cumplir los requisitos de la Ley de Administración Financiera y 
sin pasar por el Congreso.

Modificación Ley de Administración 
Financiera



A diferencia de 2023, quedan en vigencia los incisos a), b) y e) del artículo 2° y el inciso b) del artículo 3° de la Ley N° 25.152:

ARTICULO 2º — La Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional estará sujeta a las siguientes reglas, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 24.156 y la Ley 24.629:

a) Contendrá todos los gastos corrientes y de capital a ser financiados mediante impuestos, tasas y otras contribuciones obligatorias establecidas por legislación específica, 
endeudamiento público y tarifas por prestación de servicios fijadas por autoridades gubernamentales. Asimismo, incluirán los flujos financieros que se originen por la constitución y uso de 
los fondos fiduciarios;

b) Inciso sustituido por art. 86 de la Ley Nº 25.401 B.O. 4/1/2001: b) El déficit fiscal del Sector Público Nacional no Financiero, entendido como la diferencia de los gastos corrientes y de 
capital devengados menos los recursos corrientes y de capital, excluyendo todos los ingresos por ventas de activos residuales de empresas privatizadas y concesiones, no podrá ser mayor 
a SIETE MIL MILLONES DE PESOS ($ 7.000.000.000) en el año 2001, a CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 5.450.000.000) en el año 2002, a TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 3.650.000.000) en el año 2003 y a DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($ 2.350.000.000) en el año 2004. En el 
año 2005 deberá asegurarse un resultado financiero equilibrado. En concordancia con este inciso y a los efectos de cumplir con el artículo 8° del Compromiso Federal por el Crecimiento y la 
Disciplina Fiscal firmado entre el 17 y el 20 de noviembre de 2000 aquellas provincias que presenten desequilibrios fiscales definirán un sendero lineal de reducción de estos desequilibrios, 
a fin de asegurar el equilibrio del Sector Público Consolidado a más tardar en el año 2005.

e) El Poder Ejecutivo elaborará un presupuesto plurianual de al menos tres (3) años, sujeto a las normas que instituye la presente ley y, en particular, a lo establecido en el artículo 6º de la 
misma;

2026

2025

2023

El relato de austeridad
Artículo 18

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25401-2000-65629
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25401-2000-65629
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25401-2000-65629
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25401-2000-65629
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25401-2000-65629


ARTICULO 3º — La aplicación de las reglas establecidas en el artículo 
anterior y los sucesivos será complementada con los siguientes criterios de 
administración presupuestaria:

b) En el caso de comprometerse gastos presentes o futuros por encima de 
los autorizados en la Ley de Presupuesto de la Administración Nacional, la 
Secretaría de Hacienda y la Auditoría General de la Nación, en conocimiento 
de tal situación informarán de inmediato a la Procuración General de la 
Nación para que promueva las acciones legales por violación al artículo 248 
del Código Penal.

ESTE ARTÍCULO NO SOLO HABÍA SIDO DEJADO SIN EFECTO EN 2023 
SINO TAMBIÉN PARA LOS EJERCICIOS 2021 Y DURANTE EL MACRISMO, 
PARA LOS EJERCICIOS 2017, 2018 y 2019

ARTICULO 2°

ESTE ARTÍCULO NO SOLO HABÍA SIDO DEJADO SIN EFECTO EN 2023 
SINO TAMBIÉN PARA LOS EJERCICIOS 2021 Y DURANTE EL 
MACRISMO, PARA LOS EJERCICIOS 2017, 2018 y 2019

Consistencia con el relato de austeridad: mantener esos incisos refuerza el discurso político de que el Gobierno apunta a la disciplina fiscal como 
pilar de su gestión. 

El relato de austeridad
Artículo 18



Ley de Compromiso para la estabilidad 
fiscal y monetaria 

Implicancias del Artículo 15
El artículo 15 apunta a desmantelar ARCA. Establece que el organismo pasará a regirse por el régimen de los entes previstos 
en el inciso a) del artículo 8º de la Ley 24.156, pero solo a efectos presupuestarios y para el régimen de contratación. Esto 
implica que dejará de estar comprendido en el inciso c), como sucede actualmente, y pasará a depender de Rentas Generales. 

El cambio no es menor: abre la puerta a la caída de las medidas cautelares vigentes y habilita la posibilidad de poner al 
personal en disponibilidad, algo que hoy no es posible precisamente porque ARCA integra el régimen del inciso c).



ANÁLISIS PRESUPUESTARIO DE 
PARTIDAS SELECCIONADAS
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Fuente: CEPA en base a Presupuesto 2026

Las partidas de la función educativa tienen un aumento 
de casi el 4% interanual, pero no logra compensar los 
fuertes ajustes de años anteriores, quedando 48% 
abajo del 2023.

A pesar de lo planteado en cadena nacional, las 
partidas para las Universidades Nacionales caen 
tanto respecto a 2023 como a 2025 profundizando la 
crisis universitaria.

Educación, Ciencia y Tecnología
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CONICET
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Fuente: CEPA en base a Presupuesto 2026

Becas Estudiantiles

El CONICET, organismo clave del sistema 
científico, también sufre un recorte del 5,4% 
interanual, totalizando una caída de casi el 40% 
acumulado desde 2023.

El impacto no es sólo sobre las instituciones 
universitarias. Los programas de transferencias 
directas a estudiantes, como las Becas Estudiantiles 
se recortan nuevamente en 2026, resultando en una 
caída acumulada del 76%.

Educación, Ciencia y Tecnología



Organismo
Presupuesto 

2026
Var. Respecto 

2023
Var. Respecto 

2025

CONAE 42.014 -59,4% -34,0%

INTA 258.330 -44,7% -3,2%

INTI 82.512 -49,6% -17,2%

CNEA 222.852 -53,1% -13,4%

Otros organismos vinculados al ámbito científico y de innovación tecnológica, como el INTA, INTI, la 

CONAE y la CNEA, también tienen recortes importantes. Resalta la CONAE con una baja interanual del 

34%.

Desde 2023, estos organismos acumulan recortes de entre el 45% y el 60%.

Fuente: CEPA en base a Presupuesto 2026

Educación, Ciencia y Tecnología
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Agencia Nacional de Discapacidad

La Agencia Nacional de Discapacidad, en el ojo de la tormenta debido a las denuncias de corrupción, así como 
a la política indiscriminada de quita de pensiones por invalidez, sufre un recorte del 7,3% interanual, totalizando 
un recorte del 27% desde 2023.

Salud y Desarrollo Social



Organismo
Presupuesto 

2026
Var. Respecto 

2023
Var. Respecto 

2025

Hospital Nacional de Salud 
Mental Laura Bonaparte

19.391 -44,9% -0,9%

Hospital Nacional Posadas 216.175 -34,0% -6,0%

Hospital Nacional Dr. Carrillo 38.681 -34,7% 3,2%

Prestación Alimentar 2.184.010 -29,8% -1,8%

Comedores Comunitarios y 
Merenderos

67.104 -45,3% -17,0%

Dos de los principales hospitales nacionales (Posadas y Bonaparte) muestran caídas interanuales del 6% y 
1% respectivamente. Mientras que el Carrillo estima un incremento del 3%. 
Sin embargo, los tres hospitales muestran sendas caídas en el acumulado desde 2023.

Respecto a la política de Desarrollo Social, se observan recortes en el programa de transferencia directa 
Prestación Alimentar de casi el 2% interanual y 30% acumulado.
Mientras tanto, las partidas para alimentos para Comedores Comunitarios cae en 17% totalizando un 
derrumbe del 45% acumulado.

Fuente: CEPA en base a Presupuesto 2026

Salud y Desarrollo Social



Organismo
Presupuesto 

2026
Var. Respecto 

2023
Var. Respecto 

2025

Asistencia Financiera a 
Provincias y Municipios

862 -99,9% -8,1%

Cooperación, Asistencia 
Técnica a Municipios

1.416 -97,7% -84,6%

Relaciones con las 
Provincias y Desarrollo 
Regional

578.451 -50,6% 113,4%

Dirección Nacional de 
Vialidad

659.878 -73,5% 24,2%

Las transferencias de asistencia a provincias y municipios muestran comportamientos disímiles, con notables 
caídas en algunas partidas, y fuertes incrementos en otras. Sin embargo, aún así, el análisis acumulado 
muestra fuertes recortes en este ítem.
Respecto a la obra pública, se estima un incremento para la DNV, aunque ello no compensa los recortes de 
años anteriores, manteniendo una caída del más del 73% acumulada.

Fuente: CEPA en base a Presupuesto 2026

Provincias y Obra Pública
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Los recortes analizados contrastan con un incremento del 3,2% para la Secretaría de Inteligencia del Estado, 
totalizando así un 19% de incremento acumulado desde 2023.

Secretaría de Inteligencia del Estado

Fuente: CEPA en base a Presupuesto 2026
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Fuente: CEPA en base a Presupuesto 2026

ANSES

Programa
Variación 

respecto 2025
Variación 

respecto 2023

Asignaciones Familiares 4,5% 23,0%

Complemento a las 
Prestaciones Previsionales

-15,3% -46,3%

PUAM 35,8% -9,1%

Pensiones no Contributivas 3,8% -16,4%

Prestaciones Previsionales 5,3% 0,2%

Transferencias al INSSJP 4,1% -3,8%

Total ANSES 14,1% 4,7%

Las partidas de ANSES tienen un incremento sensible, 
del 3,8% interanual, y del 4,7% respecto a 2023.

Se dan incrementos en las principales partidas, 
como Prestaciones Previsionales y Asignaciones. 
La partida de Complemento a las Prestaciones, de 
donde se ejecutan los bonos al haber mínimo sufre 
un recorte notable.

Fuente: CEPA en base a Presupuesto 2026

Seguridad Social



Organismo / Programa Var. Respecto 2023 Var. Respecto 2025

Agencia Nacional de Discapacidad -25,4% -7,3%

Asignaciones Familiares -87,5% 4,5%

Asistencia Financiera a Provincias y Municipios -99,9% -8,1%

Becas Estudiantiles -76,3% -4,2%

CNEA -53,1% -13,4%

Comedores Comunitarios y Merenderos -45,3% -17,0%

Complemento a las Prestaciones Previsionales -46,1% -15,3%

CONAE -59,4% -34,0%

CONICET -39,1% -5,4%

Cooperación, Asistencia Técnica a Municipios -97,7% -84,6%

Desarrollo de la Educación Superior (Universidades 
Nacionales)

-32,9% -2,3%

Dirección Nacional de Vialidad -73,5% 24,2%

Fuente: CEPA en base a Presupuesto 2026

Organismos y Programas 
seleccionados



Organismo / Programa Var. Respecto 2023 Var. Respecto 2025

Función Educación y Cultura -46,6% 3,8%
Hopital Nacional de Salud Mental Laura Bonaparte -44,9% -0,9%
Hospital Nacional Dr. Carrillo -34,7% 3,2%
Hospital Nacional Posadas -34,0% -6,0%
Infraestructura y Equipamiento (Educación) -86,1% -70,9%
INTA -44,7% -3,2%
INTI -49,6% -17,2%
Ministerio de Salud -32% -1%
Pensiones no Contributivas -16,3% 3,8%
Policía Federal Argentina -35,1% -1,5%
Prestación Alimentar -29,8% -1,8%
Prestaciones Previsionales 1,0% 5,3%
PUAM -8,3% 35,8%
Relaciones con las Provincias y Desarrollo Regional -50,6% 113,4%
Secretaría de Inteligencia del Estado 18,8% 3,2%
Total ANSES 5,8% 14,1%
Transferencias al INSSJP -1,2% 4,1%

Fuente: CEPA en base a Presupuesto 2026

Organismos y Programas 
seleccionados
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